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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00195 00 

Sustanciación: 886 
 
Revisado el presente proceso se pudo constatar que a la fecha no se ha reconocido 

a Risk And Tech Advisors S.A.S. como cesionaria de la entidad demandante Banco Itaú 
CorpBanca Colombia S.A., por tal motivo, no se accede a reconocer personería a la 

abogada Angie Lorena Jiménez Correa. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 136 
Fecha de notificación por estado 10/08/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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